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RESOLUCION N°

“Por medio de la cual se hace un reconocimiento c

El Secretario de Hábitat de la Gobernación de Bolívar 
por el Señor Gobernador del Departamento de Bolívar

19 de Abril de 2016,

C O N S I D E R A N D

Que la Superintendencia de Servicios Públicos Dorr i 
para adelantar el Proceso de Certificación Relación 
Recursos del Sistema General de Participaciones o d( 
Distritos y Municipios para asegurar la Prestación Ef 
Agua Potable y Saneamiento Básico, conforme al Artí 
Articulo 2.3.5.1.2.1.5 del Decreto 1077 de 2015.

c iliarios es la Entidad competente 
ado con la Administración de los 
Retirarlas, según sea el caso, a los 

cíente de los Servicios Públicos de 
culo 4o de la Ley 1176 del 2007 y el

Que una vez analizado todos y cada uno de los 
2.3.5.1.2.1.6 del Decreto 1077 de 2015 se determin 
Departamento de bolívar, no cumplió con los requis 
expidiera la Certificación a que se refiere el Parágrafo 
consecuencias señaladas en el Articulo 2.3.5.1.2.2.12

Que mediante Resolución N°SSPD-20154010041475 
Superintendencia de Servicios Públicos Descertificó al

Que conforme a lo anterior, el Municipio de Calamar 
de Agua Potable y Saneamiento Básico del Sisteiin 
realizar nuevos compromisos con cargo a los mismos 
Departamento de Bolívar, junto con la de asegurar la 
Domiciliarios de Acueducto, Alcantarillado y Aseo, cc 
Decreto 1040 de 2012.

Atendiendo a la competencia otorgada en parágrafo 
del Decreto 1077 del 26/05/2015, el Departamento 
Administrativas contempladas por la Ley para gara 
prestación de los servicios de Agua Potable y Sanean- 
Decreto en el Presupuesto Departamental, como ca 
Rentas Administradas y clasificadas por municipio 
recursos correspondientes del Sistema General de Pp 
Saneamiento Básico.

pago Municipio de Calamar”

uso de las Facultades Delegadas 
ediante el Decreto N°240 de fecha

^uisitos señalados en el Articulo 
que el Municipio de Calamar del 

it<(5s necesarios para que la SSPD 
de la Ley 1176 de 2007, con las 

dél Decreto 1077 de 2015.
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cel 29 de septiembre de 2015, la 
Municipio Calamar.

o puede administrar los Recursos 
<i General de Participaciones, ni 
competencia que fue trasladada al 
r|estación de los Servicios Públicos 

fundamento en el artículo 13 del

segundo del Artículo 2.3.5.1.2.2.14 
de Bolívar adelantó las medidas 

itz a r la continua e ininterrumpida 
iqnto Básico, e incorporó mediante 

ulo separado bajo el nombre de 
y/o distritos descertificados, los 

rticipaciones para Agua Potable y
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Que los Recursos asignados al Municipio de Cal 
Recursos 12/12/2015, asciende a la suma de $ 110.8Í5 
la suma de $1.183.746.655,00 para un valor total di 
CUATRO MILLONES SEISCIENTOS CUARENTA 
PESOS ($1,294.642.603,00)

Que los Recursos del SGP-APSB del Municipio 
Departamento, se encuentran consignados en la Cuet 
Banco de Davivienda, denominada Departamento 
Municipio de Calamar.

ceQue los Recursos del SGP-APSB del Municipio 
Departamento, se encuentran incorporados al presupi 
Decreto N°179 del 04 de Abril de 2016

ios

Que el señor Júnior Herrera Martínez, Gerente Agu§s 
NIT. 900106191-1, presento para su pago Cuentas 
Pagos por la Supervisión realizada al Contrato Operado’ 
de los compromisos del Contrato y de los Conve i 
Calamar y el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territorio 
S.A. , correspondientes a los meses de Mayo y Junio 
MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA MIL SEISCIEIN 
M/CTE ($5.380.666,00). Mensuales, para un v il<t> 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
($10.761.332,00)

DO S
vJZA 742

0 7 OCT. 2018A?
rpar, mediante la Distribución de 

.948,00 y (11/12/2016) asciende a 
MIL DOSCIENTOS NOVENTA Y 
DOS MIL SEISCIENTOS TRES

de Calamar administrados por el 
t<i de ahorro N°0573-00147774 del
3 de Bolívar SGP Agua Potable

Calamar, administrados por el 
ebto del Departamento, mediante el

Que para atender el pago del mencionado servicio, la Un 
la Secretaria de Hacienda del Departamento de Bolívér, 
30 de Septiembre de 2016, Rubro Infraestructura de A|g 
Calamar Vigencia 2016, Código N°16.4.18.01.01.C1 
SETECIENTOS SESENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
($10.761.332,00)

Que en virtud de lo anterior se hace necesario recono 
N°012, correspondiente a los meses de meses de Di 
Marzo y Abril de 2016, que presenta el señor Junio 
Canal del Dique S.A. E.S.P, con NIT. 900106191-1

ce r el pago de las Cuentas de Cobro 
siembre de 2015 y Enero, Febrero, 

Herrera Martínez, Gerente Aguas

Canal del Dique S.A. E.S.P, con 
i Cobro N°012, por concepto de 
RACD 001 de 2008 , en el marco 

firmados por el Municipio de 
MAVDT y Aguas Canal del Dique 
de 2016, por un valor de CINCO 
TOS SESENTA Y SEIS PESOS 
r total de: DIEZ MILLONES 
REINTA Y DOS PESOS M/CTE

idad Asesora de Presupuesto de 
expidió el CDP-N°1578 de fecha 
ua y Saneamiento, Municipio de 
por valor de DIEZ MILLONES 

REINTA Y DOS PESOS M/CTE

En consecuencia de los anteriores considerandos:
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RESUELVE:

ARTICULO PRIMERO. Reconózcase y páguese a Ag 
NIT. 900106191-1, la suma DIEZ MILLONES SET 
TRESCIENTOS TREINTA Y DOS PESOS M/CTE
Pagos por la Supervisión realizada al Contrato Operai 
de los compromisos del Contrato y de los Conve 
Calamar y el Ministerio de Vivienda Ciudad y Territoro 
S.A., correspondientes a los meses de Mayo y Junio c e

JÍIS Canal del Dique S.A. E.S.P, con 
EjCIENTOS SESENTA Y UN MIL 
(: >10.761.332,00), por concepto de 
or RACD 001 de 2008, en el marco 

nips firmados por el Municipio de 
MAVDT y Aguas Canal del Dique 
2016

PARAGRAFO: Por la Unidad Asesora de Presupuesté 
Gobernación de Bolívar se harán las operaciones 
cumplimiento de la presente Resolución con cargo 
Saneamiento, Municipio de Calamar Vigencia 201C 
N°1578 de fecha 30 de Septiembre de 2016

COMUNIQUESE Y CUM

Dado en Cartagena de Indias, a los

.
ALVARO ACUNA LO

Secretario de Hábiti' 
Gobernación de Bolralr

Elaboró. Nelcy Taron Fortich
Profesional Especializada 

Secretaria de Hábitat

(Je la Secretaria de Hacienda de la 
presupuéstales que demande el 
Rubro Infraestructura de Agua y 
Código N016.4.18.01.01.01, CDP
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